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Tema: Desechamiento por haberse quedado sin materia.

Actor: Jorge Enrique Beltrán Cortez.
Responsable: Presidencia del Consejo Nacional de 
Morena.

Hechos

Conclusión: Al haberse quedado sin materia el medio de impugnación lo procedente 
es desechar la demanda.

Demanda

El veintidós de octubre, el actor presentó ante el CEN, un juicio de la 
ciudadanía para controvertir la supuesta “omisión de la presidencia del 
Consejo Nacional de Morena, de mantenerlo activo y regulando la vida 
interna del partido”, el cual solicitó fuera remitido, mediante el trámite 
correspondiente, a esta Sala Superior.

Juicio de la 
ciudadanía

El primero de noviembre, el actor presentó demanda ante esta Sala Superior 
a fin de controvertir la presunta omisión de la presidencia del Consejo 
Nacional de Morena de dar trámite a la demanda de juicio de la ciudadanía 
presentado ante el CEN de Morena.

Consideraciones

Se desecha el medio de impugnación por haberse quedado sin materia en atención a lo siguiente: 
En el presente caso el actor acude a esta Sala Superior para reclamar la omisión de la presidenta del 
Consejo Nacional de Morena, de llevar a cabo el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de 
Medios, a una demanda intrapartidista de juicio de la ciudadanía que presentó el pasado veintidós de 
octubre y que solicitó remitir a esta Sala Superior.
Sin embargo, al rendir su informe circunstanciado, la autoridad responsable manifestó que, después de 
hacer el trámite correspondiente, el cuatro de noviembre a las diecisiete horas con cuarenta y cuatro 
minutos, remitió a Sala Superior la demanda de juicio de la ciudadanía presentada por el actor el veintidós 
de octubre.
De igual manera, junto con el informe circunstanciado, la responsable remitió copia del acuse de recibido 
del oficio mediante el cual remitió a esta Sala Superior el escrito original del juicio de la ciudadanía.
Es un hecho notorio, en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios que, con la 
documentación referida por la presidenta del Consejo Nacional se integró expediente SUP-JDC-
1372/2021 que se encuentra en sustanciación en esta Sala Superior. 
Consecuentemente, si el actor promueve el presente medio de impugnación contra la omisión de dar 
curso al juicio de la ciudadanía que presentó el veintidós de octubre, en los términos previstos en los 
artículos 17 y 18 de la Ley de Medios, es claro que a partir de los actos que realizó y acreditó la 
responsable, resulta inexistente la omisión alegada. 
Por tanto, lo procedente es desechar de plano la demanda de conformidad con los artículos 9, párrafo 3, 
de la Ley de Medios, en relación con el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la propia ley.

Informe 
circunstanciado

El seis de noviembre se recibió en la oficialía de partes de Sala Superior 
informe circunstanciado signado por la presidenta del Consejo Nacional de 
Morena.
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Ciudad de México, diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

Sentencia que desecha la demanda presentada por Jorge Enrique 
Beltrán Cortez en contra de la presidenta del Consejo Nacional de 

Morena, al haber quedado sin materia.
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GLOSARIO
Actor: Jorge Enrique Beltrán Cortez.
CEN: Comité Ejecutivo Nacional de Morena.
CNHJ: Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena.
Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Juicio de la ciudadanía: Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano.
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.
Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Responsable: Presidencia del Consejo Nacional de Morena.
Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.
Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

I. ANTECEDENTES

1. Demanda. El veintidós de octubre2, el actor presentó ante el CEN, un 

juicio de la ciudadanía para controvertir la supuesta “omisión de la 

presidencia del Consejo Nacional de Morena, de mantenerlo activo y 

regulando la vida interna del partido”, el cual solicitó fuera remitido, 

mediante el trámite correspondiente, a esta Sala Superior.

1 Secretariado: Fernando Ramírez Barrios, Cruz Lucero Martínez Peña y Pablo Roberto Sharpe 
Calzada.
2 En adelante todas las fechas se referirán a dos mil veintiuno salvo mención en contrario.
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2. Juicio de la ciudadanía. El primero de noviembre, el actor presentó 

demanda ante esta Sala Superior a fin de controvertir la presunta omisión 

de la presidencia del Consejo Nacional de Morena de dar trámite a la 

demanda de juicio de la ciudadanía presentado ante el CEN de Morena.

3. Turno. Mediante acuerdo, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior integró el expediente SUP-JDC-1367/2021 y lo turnó al 

Magistrado Felipe De la Mata Pizaña.

4. Informe circunstanciado. El seis de noviembre se recibió en la 

oficialía de partes de Sala Superior informe circunstanciado signado por 

la presidenta del Consejo Nacional de Morena.

II. COMPETENCIA

Esta Sala Superior es formalmente competente para conocer y resolver 

del asunto, porque se trata de un juicio de la ciudadanía vinculado con la 

posible afectación a su derecho político – electoral de afiliación derivado 

de la supuesta omisión de dar trámite a un juicio de la ciudadanía previsto 

en el sistema de medios de impugnación federal.3

III. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL

Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/20204, por el cual 

restableció la resolución de todos los medios de impugnación. En el 

punto de acuerdo segundo, determinó que las sesiones continuarán por 

videoconferencia, hasta decidir algo distinto. Por ello, se justifica la 

resolución de este asunto en sesión no presencial.

IV. IMPROCEDENCIA Y DESECHAMIENTO

3 Artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución; 166, fracción III, inciso c), y 169, 
fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica; así como 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso g), y 83, 
párrafo 1, inciso a) fracción II, de la Ley de Medios.
4 Acuerdo 8/2020 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2020.
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1. Decisión. 

Toda vez que la omisión denunciada ha cesado, el medio de impugnación 

es improcedente debido a que ha quedado sin materia5.

2. Marco normativo. 

El artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios establece que 

procede el sobreseimiento del medio de impugnación cuando la 

autoridad responsable, emisora del acto o resolución impugnado, lo 

modifica o revoca, de manera tal que el juicio o recurso promovido queda 

totalmente sin materia, antes de que se dicte la resolución o sentencia 

atinente.

Al respecto, hay dos supuestos en los cuales procede la citada causal de 

sobreseimiento, a saber, cuando: 

a. La autoridad o el órgano responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque y;

b. La decisión tenga como efecto inmediato y directo, que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia.

Este último requisito es el que resulta determinante y definitorio, debido 

a que el primero es instrumental y el segundo sustancial, es decir, lo que 

produce la improcedencia es el hecho jurídico de que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia, o bien que carezca de ésta, 

en tanto que la revocación o modificación del acto o resolución 

impugnado es sólo el medio para llegar a esa situación.

3. Análisis de la falta de materia en el caso concreto. 

5 Con fundamento en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, en relación con el diverso 11, 
párrafo 1, inciso b), de la propia ley.
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En el presente caso el actor acude a esta Sala Superior para reclamar la 

omisión de la presidenta del Consejo Nacional de Morena, de llevar a 

cabo el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios, a 

una demanda intrapartidista de juicio de la ciudadanía que presentó el 

pasado veintidós de octubre y que solicitó remitir a esta Sala Superior.

Sin embargo, al rendir su informe circunstanciado, la presidenta del 

Consejo Nacional manifestó, en lo que interesa, que:

 La omisión impugnada es inexistente, toda vez que el cuatro de 

noviembre, a las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos, 

remitió a la Sala Superior la demanda intrapartidista presentada 

por el actor el veintidós de octubre.

 La presidencia del Consejo Nacional tuvo conocimiento de la 

demanda intrapartidista presentada por el actor ante el CEN hasta 

el treinta de octubre, pues en esa fecha se le remitió.

 En la referida fecha se fijó en los estrados electrónicos el medio 

de impugnación, durante el periodo establecido en la Ley, por lo 

que fue hasta el cuatro de noviembre cuando se remitió a la Sala 

Superior.

De igual manera, junto con el informe circunstanciado, la responsable 

remitió copia del acuse de recibo del escrito mediante el cual envió a esta 

Sala Superior el líbelo intrapartidista original.

En el referido documento se advierte que el Consejo Nacional de Morena 

rinde informe circunstanciado respecto de un escrito presentado por 

parte de Jorge Enrique Beltrán Cortez, ante el CEN; asimismo se observa 

un sello de la Oficialía de partes de Sala Superior, con la fecha 

“2021 NOV 4” “17:44 09s”. Para mayor claridad, se inserta una imagen. 
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Es un hecho notorio, en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de 

Medios que, con la documentación referida por la presidenta del Consejo 

Nacional se integró el expediente SUP-JDC-1372/2021, el cual se 

encuentra en sustanciación en esta Sala Superior, y que en las 

constancias que integran ese expediente obra el líbelo intrapartidista 

presentado por el actor, el veintidós de octubre, ante el CEN. 

Se debe destacar que el actor, junto con la demanda que dio origen al 

juicio ciudadano en estudio, integró el acuse de recibo del líbelo 

intrapartidista referido, en el cual se advierte que, en la parte superior 
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izquierda, consta la imagen de un sello que contiene el logo de Morena, 

las leyendas “Comité ejecutivo nacional”, “Recepción”, un folio 011571, 

la fecha “22 OCT 2021”, la palabra “RECIBIDO”; en el apartado de Firma 

dice “Reynaldo”; asimismo se precisa que se recibió a las 13:00 horas; y 

contiene la inscripción “-Escrito de demanda original, en 18 fojas. Anexo 

en 19 fojas copia simple”.

Ahora bien, la primera página de la demanda que originó el expediente 

SUP-JDC-1372/2021 tiene información coincidente con el contenido del 

acuse narrado. Para mayor claridad se insertan las imágenes de ambos 

documentos:

Imagen del acuse de recibo integrado a la demanda 
del SUP-JDC-1367/2021

Imagen de la primera página de la demanda 
del SUP-JDC-1372/2021
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De lo anterior, este órgano jurisdiccional considera que a partir de lo que 

constituye un hecho notorio6 y de los actos que realizó y acreditó la 

responsable, resulta inexistente la omisión alegada.

Ello, porque el actor impugna la omisión de dar curso al líbelo 

intrapartidista que presentó el veintidós de octubre, en los términos 

previstos en los artículos 17 y 18 de la Ley de Medios; y dicho escrito ya 

fue remitido a esta Sala Superior, el cuatro de noviembre, con él se 

integró el expediente SUP-JDC-1372/2021, y este se encuentra en 

sustanciación.

Por tanto, lo procedente es desechar de plano la demanda de 

conformidad con los artículos 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, en 

relación con el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la propia ley.7

Por lo expuesto, se 

V. RESUELVE

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y hágase la devolución de la documentación correspondiente.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia de la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis y del Magistrado José Luis Vargas Valdez. El 

Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe que la presente 

6 En términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley de Medios.
7 Similares consideraciones se determinaron en el SUP-JE-10/2018.
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resolución se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral.


